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Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00908-00  
 
 
Se incorpora al expediente el escrito allegado por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, quien manifiesta que se haga entrega de los títulos 

constituidos desde el 20 de agosto de 2020 sin determinar hasta cuándo, 

solicitud que no es procedente por cuanto no fue coadyuvada por la parte 

demandada como fue ordenado en el auto proferido el 15 de junio de 2021. 

 

Por lo anterior, no se emitirá pronunciamiento alguno frente a la liquidación 

del crédito, requiriendo a la parte demandante y demandada para que de 

forma conjunta indiquen al Despacho, de forma clara a quién se le hará 

entrega de depósitos judiciales constituidos que a continuación se relacionan: 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUISA MARÍA LOPERA VÁSQUEZ 

          JUEZ (E) 

 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS N°   184 

Fijado hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 

LiG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


